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a liquidaciones ordinarias de los periodos de liquidación 
de octubre de 2008 a junio de 2009, debiendo ingresarse, 
mensualmente, desde agosto de 2009 hasta abril de 2010.

Segundo.–Las empresas que obtengan dicha autoriza-
ción deberán descontar y retener las aportaciones corres-
pondientes a los trabajadores e ingresar su importe den-
tro del plazo reglamentario para su pago, de conformidad 
con el artículo 56.2 del Reglamento general de recauda-
ción de la Seguridad Social.

Tercero.–Se delega en los Directores Provinciales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social la competencia 
para tramitar y resolver las solicitudes que se formulen al 
efecto, que deberán presentarse en la sede de la dirección 
provincial o administración de la Seguridad Social corres-
pondiente al código de cuenta de cotización principal de 
la empresa o de aquella en la que se hubiera autorizado la 
gestión centralizada de funciones recaudatorias.

Cuarto.–La resolución por la que se autorice a diferir el 
plazo reglamentario de ingreso producirá sus efectos 
desde el mes en el que se reciba la solicitud por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, mensualidad que corres-
ponderá al periodo de liquidación que a la fecha de solici-
tud aún se encuentre en plazo reglamentario de ingreso.

Madrid, 10 de octubre de 2008.–El Director General de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, Javier Aibar 
Bernad. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES

 16917 CORRECCIÓN de erratas  de la Circular 4/2008, 
de 11 de septiembre, de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, sobre el contenido de 
los informes trimestrales, semestral y anual de 
instituciones de inversión colectiva y del estado 
de posición.

Advertida errata por omisión del anexo 8 en la inser-
ción de la Circular 4/2008, de 11 de septiembre, de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre el con-
tenido de los informes trimestrales, semestral y anual 
de instituciones de inversión colectiva y del estado de 
posición, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 242, de fecha 7 de octubre de 2008, páginas 
40206 a 40252, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

Al final de la página 40252, debe incluirse el siguiente 
texto que fue indebidamente omitido: 
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